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La suscrita Se

Electoral, Mtra

funciones de P

diez horas con cuarenta y siete minutos de abril, se recibió a través de

paquetería en Oficialía de Partes, oficio -217812025 y anexos, signado

deración,

setenta y

al rubro

de la Ley

Electoral del Es a alifornia, con relación al artículo 61 del Reglamento lnterior

del Tribunal del Estado de Baja California, se AGUERDA:

or recibida la documentación de cuenta, agréguese a los autos

e se actúa.

ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Garola Andrade Ramos2, Magistrada en funciones de Presidenta,

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien auloriza y da fe.

Rúbricas.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE
EL PRESENTEAUTo ES LA REPRoDUccIÓru TITIy EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

1 Las fechas que se c¡tan en el presente acue:do corresponden al año dos m¡l veintic¡nco, salvo mención expresa en contrario.
2 El veintiocho de mazo de dos mil ve¡nticinco, el Pleno de este Tribunal Electoral, designó a la Magistrada Carola Andrade Ramos como Magistrada
en funciones de Presidenta det Tr¡bunal de Just¡cia Electoral del Estado de Baja California, a part¡r del tre¡nta y uno de mazo de dos m¡l veint¡cinco en

términos del artículo 6, de la Ley del Tribunal.


